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CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 1,316 

DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  

DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024 

 

 LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS LAGUNA. 

INTEGRANTES DEL. H. AYUNTAMIENTO   

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO 

PRESENTE. 
 

                                  EL FIRMANTE, LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS LAGUNA, EN MI CARÁCTER 

DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, EN SUS ARTÍCULOS 65, 69 Y 73, ADEMÁS POR ACUERDO DERIVADO DE LAS 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ, 

CONTENIDAS EN EL MISMO ORDENAMIENTO EN SU ARTÍCULO 77 FRACCIÓN XII, Y CON LA FACULTAD 

QUE ME CONFIERE EL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA EN SU ARTÍCULO  63 Y 64, Y ARTÍCULO 23 Y 25 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO;  CONVOCO A 

USTED PARA QUE EL DÍA JUEVES 27 DE ABRIL DEL 2023, EN PUNTO DE LAS 13:00, HORAS; SE INTEGRE 

A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA EN LA MODALIDAD A DISTANCIA REMOTA, ATENDIENDO LO QUE 

ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SU ARTÍCULO 69 TERCER Y 
CUARTO PÁRRAFOS (ADICIONADOS Y PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, EJEMPLAR NO. 97 TERCERA PARTE, DE FECHA 14 DE MAYO DEL 2020); Y ARTICULO 29 Y 29-BIS 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO (ADICIONADOS Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EJEMPLAR NO. 104 SEGUNDA PARTE, DE FECHA 25 DE MAYO DEL 

2020); CON EL CARÁCTER DE SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE POR NÚMERO CORRESPONDE A LA 

1,316 A CELEBRARSE BAJO LA SIGUIENTE:   

O R D E N   D E L    D I A 

  

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 

  

II. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA. 

  

III. EN ATENCIÓN A LA INTERVENCIÓN DEL ENTONCES DIRECTOR JURÍDICO, LIC. CHRISTIAN ROBERTO 

CASAS LAGUNA, EL CUAL DIERA CUENTA AL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, CON LA FICHA 

TÉCNICA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO INTERPUESTO POR EL C. BASILIO ARANDA 

MURILLO, EN CONTRA DEL H. AYUNTAMIENTO DE ESTE MUNICIPIO, Y DEL C. JOSÉ MARÍA NAVARRO 

GARCÍA, EN CARÁCTER DE TERCERO CON DERECHO INCOMPATIBLE. DENTRO DEL OCTAVO 

PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN FECHA 22 DE DICIEMBRE 

DE 2022. ASENTADO EN ACTA 1,301.  

DAR CUENTA CON EL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE REGLAMENTOS Y RÉGIMEN 

INTERNO Y LA DE OBRA Y SERVICIOS, DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2023, CONFORMADA POR 

ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DENTRO DEL OCTAVO PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, DE LA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2022. ASENTADO EN ACTA 1,301. 

PARA EFECTO DE DAR RESPUESTA AL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO.  
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Y EN CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR. ATENDER AL REQUERIMIENTO FORMULADO AL H. 

AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, POR ACUERDO DEL LICENCIADO 

ELIVERIO GARCÍA MONZÓN, MAGISTRADO PROPIETARIO DE LA SEGUNDA SALA DEL TRIBUNAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, NOTIFICADO VÍA SISTEMA ELECTRÓNICA, 

EVIDENCIA No. 5263217,5264109, POR PARTE DE LA LIC. MELANIE KATHIA LÓPEZ MONTERO, EN SU 

CARÁCTER DE ACTUARIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO.  RECIBIDO EL DIA 25 DE ABRIL DEL 2023.  DENTRO DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 

PROCESO 1761/2019 (EXPEDIENTE P.A) DEL JUICIO EN LÍNEA 1761/2ª/SALA/ 2019.  

 
  

IV. SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO EL ACTA NÚMERO 1,316, QUE EMANE DE LA PRESENTE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA CON ESTA MISMA FECHA, EN LA MODALIDAD VIRTUAL A 

DISTANCIA REMOTA.  

  

V. CLAUSURA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

  
 

 

 

 

A T E N T A M E N T E. 

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; A  27 DE  ABRIL DE 2023. 

“Nuestro  Impulso  Eres  Tu” 

 

 

LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASA LAGUNA 

            SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 


